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Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental or-
dinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto que se indica a continuación: 

Instalación de un campo de tiro

Promotor Ayuntamiento de Garganta la Olla

Término Municipal Garganta la Olla

Epígrafe del Anexo II Grupo 9, apartado b.

El expediente del citado proyecto se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, situada en avda.
Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, del citado proyecto se en-
cuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 16 de marzo de 2015. Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º M/BA/2014/091, en materia de
montes. (2015081284)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D. Joa-
quín Jesús Márquez de Prado Navas, con NIF 819191-T, la persona mencionada podrá compare-
cer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Ju-
rídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio
Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 18 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de marzo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2015081285)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de los
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